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Comité del Consejo de Seguridad establecido 
en virtud de la resolución 1737 (2006) 

 
 
 

  Nota verbal de fecha 21 de junio de 2007 dirigida  
al Presidente del Comité por la Misión Permanente  
de la República de Corea ante las Naciones Unidas 
 
 

 La Misión Permanente de la República de Corea ante las Naciones Unidas 
saluda atentamente al Presidente del Comité del Consejo de Seguridad establecido 
en virtud de la resolución 1737 (2006) del Consejo de Seguridad y tiene el honor de 
transmitirle el informe de la República de Corea, con arreglo al párrafo 8 de la 
resolución 1747 (2007) del Consejo de Seguridad, sobre las medidas adoptadas por 
el Gobierno de la República de Corea con miras a la aplicación de las disposiciones 
pertinentes de esa resolución (véase el anexo).  

 

 



S/AC.50/2007/115  
 

07-39632 2 
 

  Anexo de la nota verbal de fecha 21 de junio de 2007 dirigida  
al Presidente del Comité por la Misión Permanente de la 
República de Corea ante las Naciones Unidas 
 
 

  Informe de la República de Corea sobre la aplicación  
de las medidas establecidas en la resolución 1747 (2007)  
del Consejo de Seguridad  
 
 

 • En el párrafo 8 de la parte dispositiva de la resolución 1747 (2007) del 
Consejo de Seguridad se exhorta a todos los Estados Miembros a informar al 
Consejo de Seguridad de las medidas que hayan adoptado para aplicar dicha 
resolución. La República de Corea desea informar al Consejo de Seguridad de 
que está aplicando efectivamente las medidas que figuran en la resolución 
1747 (2007) del Consejo de Seguridad.   

 • Se ha informado a todas las autoridades pertinentes de la República de Corea 
acerca de las decisiones aprobadas por el Consejo de Seguridad en relación 
con la República Islámica del Irán y dichas autoridades han adoptado las 
medidas necesarias para la aplicación efectiva de la resolución 1747 (2007) del 
Consejo de Seguridad.   

 • Como miembro de todos los regímenes internacionales de no proliferación y 
de control de las exportaciones de armas nucleares, químicas y biológicas, 
misiles y armas convencionales, como el Grupo de Suministradores Nucleares 
(GSN), el Régimen de Control de la Tecnología de Misiles (RCTM), el Grupo 
de Australia, el Comité Zangger y el Acuerdo de Wassenaar, la República de 
Corea está aplicando controles estrictos sobre la exportación y la importación 
de armas nucleares, químicas y biológicas, misiles y armas convencionales de 
conformidad con las normas internacionales.  

 – Entre las principales leyes y reglamentaciones de la República de Corea 
relativas al control de las exportaciones cabe mencionar la Ley de 
comercio exterior, la Ley de promoción del desarrollo tecnológico, la 
Ley de energía atómica, la Ley de la industria de la defensa y sus 
respectivos reglamentos. La Notificación Única sobre importación o 
exportación de artículos y tecnologías de importancia estratégica, que 
abarca todos los artículos controlados de los cinco regímenes 
multilaterales de control de las exportaciones (GSN, RCTM, Grupo de 
Australia, Comité Zangger y Acuerdo de Wassenaar), especifica los 
artículos controlados y regula en detalle los requisitos de su exportación 
e importación. 

 – Además, las personas y entidades designadas en la resolución 
1747 (2007) del Consejo de Seguridad se han incorporado en la Base de 
datos de personas y entidades a las que no se pueden exportar artículos 
de importancia estratégica.  

 • Las medidas previstas en la resolución 1747 (2007) del Consejo de Seguridad 
se han incorporado en el sistema de inmigración con el objeto de vigilar la 
entrada en el territorio de la República de Corea o el tránsito por él de las 
personas designadas en la resolución.  
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 • El Gobierno de la República de Corea revisó la Notificación Pública para la 
Paz y la Seguridad Internacionales para congelar los fondos y otros activos 
financieros y recursos económicos que fueran de propiedad o estuvieran bajo 
el control de las personas o entidades designadas por el Consejo de Seguridad. 
Además, el Gobierno de la República de Corea ha adoptado medidas para que 
no se otorguen a la República Islámica del Irán subvenciones, asistencia 
financiera ni préstamos en condiciones favorables, excepto con fines 
humanitarios y de desarrollo. 

 


